
  

D. Modoaldo Garrido Martín, Director Gerente del Hospital Universitario Fundación Alcorcón: 
 
A la vista de la propuesta que precede, emitida por la Mesa de Contratación Permanente del Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón reunida a tal efecto en su sesión 143/18 del día 13 de diciembre 
de 2018 y conforme 

- a lo establecido en el art. 17.1 i) de los Estatutos de la Fundación que establecen entre las 
funciones del Director Gerente realizar la adquisición de bienes y servicios, y contratar las obras, 
suministros y servicios dentro de las cuantías y límites que, a este respecto, hayan sido aprobados 
por el Patronato del Hospital Universitario Fundación Alcorcón,  

- a la escritura de apoderamiento de 14 de diciembre de 2011 protocolizada con el número Protocolo 
por el Notario del Colegio de Madrid José Luis López de Garayo y Gallardo,  

- y a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
 
 

RESUELVE 
 

En la licitación del contrato titulado: “Suministro de sillones odontologicos, aparatos de limpieza 
instrumental por ultrasonidos e incubadoras para los controles biologicos esteriles destinados a los 
centros sanitarios de atencion primaria del servicio madrileño de salud”, expediente PA 69/18, 
aprobar la propuesta emitida por la Mesa de Contratación Permanente del Hospital Universitario 
Fundación Alcorcón: 

 
1. Excluir de la licitación a la oferta presentada al Lote 2: APARATO LIMPIEZA INSTRUMENTAL POR 

ULTRASONIDO por la empresa COMPAÑÍA DENTAL DE VENTA DIRECTA S.A. por hallarse 
incursa en valores valores anormales o desproporcionados sin que la oferta haya sido justificada 
convenientemente. 
 

2. Aprobar la propuesta de considerar ofertas con mejor relación calidad-precio a las presentadas por 
las empresas siguientes: 
 

Lote Empresa 
Base imponible 

IVA excluido 
Importe IVA 

Importe Total 
IVA incluido 

1 COMPAÑÍA DENTAL DE 
VENTA DIRECTA, S.A 104.355,00 € 21.914,55 € 126.269,55 € 

2 KYT IMPLANTES 
DENTALES S.L. 7.200,00 € 1.512,00 € 8.712,00 € 

3 AMCOR FLEXIBLES 
PERGUT, S.L. 6.125,00 € 1.286,25 € 7.411,25 € 

 
3. Requerir a las empresas adjudicatarias a constituir las garantías definitivas correspondientes y 

presentar la documentación que se determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
dentro de los plazos reglamentarios. 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Dr. Modoaldo Garrido Martín 
Director Gerente 
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